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Huaraz - Ancash
LUCIÓN DE ALCALDÍA N" -2019-MDI

Independencia, 3 1 JUL, 2019

VISTO, el Expediente Administrativo N" 09832-2019: Actualización de la Junta
. Administradora de Servicios de Saneamiento (JASS), del Sector MarÍa Soledad -

húa Alto, Distrito de Independencia, Provincia de Hua¡az - Ancash, y;

NSIDERANDO:

Que, según el Artículo 194'de la Constitución Política del Perú, y su modificatoria
Ley N" 30305. Ley de Reforma Constituciona-l, en concordancia con el ArtÍculo II de1

Título Prelimina¡ de la ky Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, las
Municipalidades Provinciales y Distritales son los órganos de gobierno local.
Tienen autonomía politica, económica y administrativa, en los asuntos de su
competencia dentro de su jurisdicción y con los límites que señala la Ley;

Que, mediante Expediente Administrativo N'09832-2019, de fecha 28MAY.2019, e1

señor Máximo Hermenegildo Gamarra Narvaj a, solicita la Actu afización de la Junta
Administradora de Servicios de Sa¡eamiento (JASS) de1 Secto¡ de Ma¡ía Soledad -
Chúa Alto, Distrito de Independencia, Huaraz - Ancash, adjuntando para e1 efecto
1a siguiente documentación: *Solicitud dirigida al Alcalde Expediente N" 09832-2019,
*Copia del Acta de Constitución 1'Adecuación de la JASS de Maria Soledad Chúa Alto,
*Copia del Estatuto de la JASS de María Soledad - Chúa Alto, *Copia del Acta de Asamblea
donde se elige al Nuevo Consejo Directivo y al Fiscal, *Copia de DNI de los integrantes del
Consejo Directivo y Fiscal, *Memoria Descriptiva de los Servicios de Saneamiento con las
que cuenta la Organización Comunal, *Copia del Padrón Nominal de Socias, v *Copia de la
Resolución de Alcaldia N" 0430-2016-MDI;4 Que, a1 respecto, el Artículo 80" de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de
Municipalidades establece que las Municipalidades en materia de saneamiento,
salubridad y salud, tiene la función de proveer los servicios de sa¡reamiento ruráI,
entre otras;

Que, estando a lo que prescribe la l,ey N" 2T9Z2,I*y Orgánica de Municipalidades,
en su Artículo 112' sobre la Participación Vecinal, dice textualmente que: Zos
gobiernos locales promueuen la participación uecinal en la formulación, debate g coicertación
de sus planes de desarrollo, presupuesto a gestiórt. para tal fn deberá garanlizar el acceso
de todos los uecinos a la información"; asimismo, el Artículo 1 17. sobre 1os comités de
Gestión, hace referencia que: "¿os uecinos tienen el d.erecho de coparticipar, a traués de
sus representantes, en ¿os Comités de Gestión establecidos por Resolución Municipal para la
ejecación de obras g gestión de desaroüo económico". En la Resorución Mu;icipal se
señalarán los aportes de la Municipalidad, los vecinos y otras instituciones;

Que, el Artículo 10" del Decreto Supremo N" 019-2017-vrvIENDA, que Reglamento
el Decreto Legislativo N" 1280, Decreto Legislativo que Aprueba la Ley Mico de iaGestión y Prestación de los servicios de Saneamiénto, en su Incisá 10.2, señalaque en el ámbito rural corresponde a la Municipalidad Distrital, y d; ;;;"supletorio a la Municipalidad provincial, en cumplimiento de los ."i"tt."iao"..,la Ley Marco y de conformidad con la i.ey N. 27922, Ley Orgánica deMunicipalidades, ejercer las funciones señaladás en ei párrafo 

- 
p..".'a.rrt., ..,cuento 

-le corresponda; así como : 7, promouer la conformación de ras organizacionescomunales para la prestación de los ser¿rc¡os de saneamíento. 2, Administrar áirectamente
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los seruicios de saneamiento o indirectamente a traués de organizaciones comunales, g 3.
Reconocer A registrar a las organizaciones comunales que se constitugan para la
administración de los seruicios de saneamiento;

Que, el Numeral 32.4 del Articulo 32' del citado Reglamento, establece que las
Municipalidades Distritales son los responsables de la prestación eficiente y
sostenible de los servicios de saneamiento a través de Unidades de Gestión
Municipal o de Organizaciones Comunales de acuerdo a 1o establecido en la Ley
Marco. El ámbito rural comprende los centros poblados rurales que cuentan con
una población no mayor de dos mi1 habita¡rtes (2,OOO Hab.);

Que, mediante la Ordena¡za Municipal N" 01 1 -2009-MDI/A, se Aprueba el
Reglamento para el Reconocimiento y Registro de 1as Juntas Administradoras de
Servicios de Saneamiento (JASS) del ámbito del Distrito de Independencia y
encargada a la Gerencia de Participación y Seguridad Ciudadana el Registro
correspondiente de dichas organizaciones comunales;

Que, de acuerdo a la Ordenanza Municipal N' 014-2015-MDI, la Unidad de
Participación Ciudadana se encargará de reconocer y registrar a las Instituciones
y Organizaciones que reaJlza¡ acción y promoción social concertada con el
gobierno local;

Que, con Informe N" 040-2019-MDI-GSB,GA/ SGGA/ASB/JATM, del 17JUL. 2019, el
Jefe (e) del Área Técnica Municipal (ATM) de Agua y Saneamiento de la
Municipalidad Distrital de Independencia, ha estimado que el expediente se
encuentra conforme, debiendo procederse a su reconocimiento mediante acto
resolutivo;

Estando a 1o expuesto, en uso de las facultades conferidas por los ArtÍculos 20'
Inciso 6) y 43" de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972, corl las visas de
Secreta¡ía General, de Asesoría Jurídica, de Servicios Priblicos v Gestión
Ambienta.l, y la Gerencia Municipal;

r"

SE REISUELVE:

ARTÍCULO 1O.. INSCRIBIR a la Junta Administradora de Servicios de
Saneamiento (JASS) de1 Sector de Maria Soledad - Chúa Alto, Distrito de
Independencia - Htaraz - Ancash, de conformidad con el Artículo 6. de la
Ordenanza Municipal N" 0 1 1-2009-MDI/A - Reglamento de Organización y
Funciones de las JASS.

ARTÍcuLo 2".- REco[ocER al consejo Directivo de la Junta Administradora de
Servicios de saneamiento (JASS) del Sector de MarÍa Soledad - chúa Alto, Distrito
de Independencia, Huaraz - Ancash, por el periodo de dos (02) años desde la
fecha de emisión de la presente disposición, y de tres (03) años para el cargo de
Fiscal, conforme al siguiente detalle nominal: -----------------

NOMBRTS Y APELLIDOS DNI
HERMENEGILDO MÁXIMO GAMARRA NARVAJA PRESIDENTE 3t920075
PEDRO VALVERDE DOMiNGUEZ SECRETARIO 3t62367a

CTOR ELADIO CELESTINO AYALA TESORER') 44299657
DOMINICA TERESA ROMERO L\ZARO VOCAL I 31924755
BET'TY NOLA CASTILLO MIRANDA VOCAL 2 42016085
ROGER ALBERTO ROJAS RIVERA VOCAL 3 4372a921
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FISCAL o3
RONALD FRANK MARQUEZ PALACIOS FISCAL 45745699

ARTÍCULO 3o.- ENCARGAR a Área Técnica Municipal (ATM), la inscripción de la
JASS en el Libro de Registro de Juntas Administradoras de Servicios de
Sa-neamiento, asi como prestar el apoyo y la orientación requerida para su
adecuado funcionamiento, y con notilicación de las partes.

Regístrese, Cúmplase y Archivese.

FSC/ ksp

MUNICIPALIDAD NDEPENDENCIA

EZ CAURURO
HUARAZ,
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